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D I A R I O  DE BARCELONAi

Del lunea 3o de setiembre de 1 S2 3 .

San Gerónimo doctor y  fundador.

Las cuarenta horas están en la iglesia de religiosas Arrcpoatidas ; se re­
serva á tas seis.

Luna llena á las i i  de la  noche.

Ssle el sol á las 6 h. 8 ra. ; y se pune i  las 5 h. 52 ra.

Días huras. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. \

28 II noche, 
i 3 9 6 mañana, 
jid. 2 tarde.

14 grad. 3 

i 3
16 I

28 p. 3 1. 3 
28
28 I 9

E. nubes. 1 
N. 0 . Ídem. |
E. semic ubierto. 11

Mando militar. —  Orden de la plaza.

General de dia el mariscal de campo D. Felipe Valderioti; sn ayudan­
te el de la plaza D. Mariano Ximeno.

Reten : 10.® batallón de milicia nacional.
Principal de Atarazanas para el i.® de octubre. Batallón de Sces. oíicialeij

8.  ̂ compañia , su comandante el coronel D. Manuel de Miramon.
Desdo hoy inclusive en adelante sé relevarán las guardias i  las 11 de la 

mañana.
De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Moxó.

PORTUGAL.
Lisboa 2 7 de agasto.

El 25 llegd á esta el correo marítimo nombrado Infante D . Sebastian, 
en 60 días del Janeyro , 43 de Bihia y 3y de Peraambuco , cuyo coman­
dante ha dado de oficio las siguientes -aoticías ; Que el Gobierno del Janey­
ro habia espedido un decreto con fecha 3 de junio convocando una asam­
blea general constituyente y legislativa, compuesta de diputados de las pro­
vincias de! Brasil , electos de la manera que se habia determinado : que 
á BU salida quedaban aprontándose con destino á Bahía la fragata Union, 
corbeta Liberal y  bergantín Reino-unido , de guerra , que se decía saldrían 
el 4 de julio. =  De Babia escriben que aquello está tranquilo por la ener­
gía y actividad del gobernador , y se conservaba de acuerdo con el Go­
bierno de aquella provincia. Los comerciantes estaban unidos á la tropa , y 
esta determinada á no abandonar la ptovincia sin órdenes de Porlpgal; es­
peraban la espedicion escollada por la corbeta C alypso, que salid de aquí; 
y quedaban armadas en a(jue] puerto las corbetas Regeneración y Doce de 
Febrero y los bergantines A u d a z  y Pronto.,^ de guerra , igualmciUe ,
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estaban armando tres fragatas mercantes por cuenta del Gobierno. =  De 
Pernambuco dicen que continuaba la anarquía , y quo parece se trataba 
de mudar los miembros ds la junta gubernativa, y lo misrae al goberna­
dor militar. = En la sesión de Cortes del 26 se leyeron dos cartas del prín­
cipe Real escritas á S. M ., que dicen en suma lo siguiente : en la prime­
ra^ fecha JO de junio , espone las circunstancias_que le obligaron á tomar 
las medidas que tuvieron lugar en el Brasil , y diciendo que asta prdxima 
á realizarse la separación de aquel reina por el odio que todos los pue­
blos tienen i  las Cortes de Portugal, dándole i  aquellos el Principe el 
título de facciosos, viles , pestíferos &c. : que tíl ha adherido i  cuanto han 
querido los habitantes del Brasil, y ya la mayor parte de aquellas provin­
cias lo han reconocido su defensor perpetuo, y le consta qne quieren de- 
clarar á S. M. E m p e r a d o r  d e l  R e i n o - u n i d o  á él R e y  d e l  B r a s i l ' ,  pero 
que na lo aceptará sin consentimiento de S. M. -  La segunda carta es fe­
cha 22 del mismo, en que espone que el gobernador de Bahía continua­
ba en su borrosa política tiranizando la provincia 3 pero que el Principe 
iba á echarlo por la fuerza de aquel punto.

ESPAÑA.
M a d r i d  19 d e  j u l i o .

A R T I C E L O  U S  O F I C I O .

El Rey ha espedido el decreto siguiente ;
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de 

Ja mün:>rquía espaSola, Rey de las Espauas , á todos los que las pre­
sentes vieren y euliendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
sicuiente • Las Cortes , osando de la facultad que se los concede por la 
Consiitucion , han decretado lo siguiente : Att. i .'’ El estanco de la sal 
continuará como hasta aquí; pero reducido a las fábricas y salinas de la 
Hacienda pública , en las cuales se venderá únicamente de cuenu de es­
ta 2 ® Cesarán los surtidos de la Hacienda pública en las partes en que 
hasta'aqui los ha tenido, luego que se consuman las existencias que ha­
ya Y  el cuidado de estos surtidos se dejará al ínteres particular, que 
vodrá emplearse en él por via de especulación, desde el día i.« de ]U - 

]io próximo. 3 .® Los trasportes de sal que se hicieren por mar los espe- 
coladores para el surtido del reino y para el beneficio de las pesque­
rías nacionales se harán precisamente eu buques españoles, debiendo llevar 
tuia ó certificación de las fábricas 3 que acredite el número de fanegas 
'compradas en ellas. 4.® El trasporte por mar se hará vía recta sin es­
calas En caso de artibada forzosa deberán justificar los capitanes de los 
buques no haber cargado ni descargado parte alguna del cargamento, pe­
na Je eouSicacion del barco. 5 .® En los puntos de descarga de los ba­
ques conductores de la sal , que no podrán ser otros quo los puertos 
habilltadüs para cualquiera clase de comercio, deberá reconocerse si la 
cantidad -le sal que se conduce está cooforme con la guia d certifica­
do de Id salina: y no lo estando, se comisará el esceso. 6. Ln las 
conducciones por tierra deberá llevarse guia ; y la sal que se aprehen­
da sin ella en el disiriio de seis leguas de las salinas ó de la orilla del 
mnr será comisada. 7.“ La Hacienda pública venderá la sal al pie de 
fábih-a á 12 rs. vn. la fanega. 8.® A este precio pagarán la sal los 
pescadores, á quienes se les abonarán 5 rs. vn. cu quintal do pescado 
beneficiado en U  tenínsula é islas adyacentes que se csttaiga al estran-

i ü lili
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aeto. 9.® Para facilitar á los ttaficantei y  compraJorcs Je sal con Jcs- 
lin'o al surtido del reino todos los medios de verificar sus espiculacio- 
aes j 80 les admitirán en pago de la sal letras sobre cualijuiera plaza 
de la Península hasta rao días de la fc c iii , siempre qac la compra 
escediero de 600 fanegas. Las letras seria endosadas á favor de la Ha- 
eienda pública por una casa conocí la de comercio i  satisfam-.ion dd  ad­
ministrador de la salina. 10, El Gobierno hará en el precio de la sal 
ntte revendiere para estraer al estrangere la rebaja que Ic pareciere opor­
tuna i y  dicha estracclen se podrá hacer en bandera nacional 6 esttan- 
eera. i i .  Les dueños particulares de salinas continuarán en la fabrica* 
cion y beneficio de la sal como hasta aquí , vendiándola csclasivamen- 
te i  la Hacienda pública á precios convencionales , y la podrán estraer 
al estrangeco en los términos acordados por el decreto de Cortes de 9 
de noviembre de 1820. la . La Hacienda pública cobrará á los du«ños 
particulares de salinas 10 reales Telloa por cada fanega de sal de su 
cosecha que quieran estraer para el surtido de la Península; quedando 
los 2 rs. á su favor per recompensa del precio á que la habrían de ven­
der i  la Hacienda. i 3. Los dueños particulares de salinas harán el pago 
en letras , del mismo modo que lo ejecutarán los demas especuladores, se­
gún se previene en el art. 9.*. 14. El Gobierno procurará concluir y
presentar á las Cortes en la próxima legislatura loa espedientes que está ins­
truyendo sobre incorporación al Estado de las salinas de particulares. i 5. 
El Gobierno presentará á las Cortes en la próxima legislatura su Opinión 
acecoa de si se deberá vender la sal por peso en vez de hacerlo por me­
dida. 16. Se prohíbe absolutamente la introducción en el reino de la 
sal estrangera , y de la que haya salido de nnestros puertos esportada pa­
ra el estrangero , bajo las penas acordadas en el decreto de Certes de 9 
de noviembre de i8ao. 17. El Gobierno dictará todas las providencias 
de precaución y seguridad que tuviere por oporlunas para que se cumpla 
lo dispuesto en el presente decreto, y pata que no se cometan fraudes; 
en la inteligencia de que la pena de estos consiftlrá en la pátdiJa de )i 
sal j que quedará á beneficio de los apreensores, y al pago por razón de 
multa de 12 rs. por fanega de las aprendidas ; cuyo importe entrará Cnte- 
gramente en tesorería. Quedan autorizados para las aprensiones de sal los 
mismos empleados y personas que lo están para loa tabacos. Madrid 29 de 
Junio de 1822. ^Alvaro Gómez, presidente. = Josef Melchor Prat , diputa­
do secretario, s  Francisco Benito , diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , gober­
nadores y demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y  dignidad , que guarden y hagan guardar, eumplix 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendi­
da para su cumplimiento, y  dispondréis se imprima , publique y circule.^ 
Rubricado de la Real mano.= En Palacio á 12 de julio de 1822. a  A  D. 
Felipe de Sierra y Pambley.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D ía  29.

Noticias ojtciales, —  S»bre facciosos,
A  las 4 de la mañana del 26 los facciosos ea n.® de i 5oo hombrea

Ayuntamiento de Madrid



atacaron el foerte <le la Piedad en Arenys de mar que estaba defendido por la 
milicia nacional voluntaria de todas srmas y patriotas, dicijien lo los fuegos de 
artillería el brigadier D. Josef Manso que se hallaba en aquella villa, é  

igualmente el convento de Capuchinos que igaalmente estaba defendido por 
la valiente partida que se halla destacada liel 2.° batallón de Cdrdova al 
mando de sn comandanto accidental l ) .  N. Dasa. El tiroteo duró 3  horas 
y hasta tanto que introducidos dentro la villa unos 3 oo hombres, roban-» 
do en algunas casa? , salieron guerrillas en todas dicecciones, tanto del 
fuerte como de capuchinos y atacándoles á la bayoneta fueron desalojados. 
L a periiida de los facciasoi ha sido la de 8 muertos y muchos heridos, 
babicndo'cs tomado 2 caballos y 2 prisioneros : la nuestra ha sido la de 
un granadeto ilc Cdrdova y des paisanos gravemente heridos y otros dos 
levemente.

C o n c l u y e  e l  R e g l a m e n t o  d e  S a n i d a d  , i n s e r t o  e n  e l  d i a r i o  d e  a y e r .

34. Asi los 2  cabos como lof 2  médicos y escribanos, serán empleadcrs 
de dotsciou (¡ja , é igualmente el patrón y marineros , no asi tos guardas, 
qns solo disfrntardn salario cuando.esten ocupados y no de otro mo lo; pro­
poniendo estas dotaciones la municipal i  la superior para sn aprobación.

aS. Todos y «nalesquiera derechos asignados á Sanidad, y que esté en 
practica erigir, serán recaudados por la Junta municipal, para con dichos 
productos ocurrir al pago de empleados y demás gastos de Sanidad , y  si 
no fuesen ba.«taniet, prepondrá otros á la superior para sa examen y peti­
ción al i'.obierno.

oC. En caso de qtic la casilla de Sanidad no estuviese bien situada pa­
ra la mayor comodidad del público, ó  no estuviese decente , se procederá 
á la constiuccioQ de una nueva.

27. Toda vez que la falúa salga á visitas , y demas actos , llevará su 
bandera larga que será nacioaal,  con un escudo de armas y un letrero debajo, 
que diga S a n i d a d .

?8. Los guardas solo se pondrán á bordo de los buques cuarentenarios, 
pero habida consideración á la clase de la carga , buque y procedencia, tes- 
peeto á que los gastos son de cnenta del buqne; pero bajo la espresa con­
dición , que el guarda que faltare á su cumplimiento será tratado como in­
fractor de la ley y castigado como tal.

INTERROGATORIO.
P R E G U S T A S  H E C H A S  P O R  S A N ID A D  A L  B U Q U E  T.

PREVENCZOlf.
S e  p r e v e r . d r d  a l  c a p i t á n  , t r i p u l a c i ó n  y  p a s a g e ? - o s  d e  l o s  b u q u e s ,  q u e  

s e a n  i n t e r r o g a d o s  ,  q u e  e n  c a s o  d e  f a l t a r  á  l a  v e r a c i d a d  d e l  j u r a ~  

m e n t ó  ,  s u f r i r á n  i r r e m i s i b l e m e n t e  l a  p e n a  d e  a o o tt, c o n  a p e r c i b i m i e n ­

t o  d e  l a  d e  l a  v i d a  en  s u  c a s o ,  c o n f o r m e  a l  e d i c t o  d e  8 d e  n o v i e m ­

b r e  d e  1 7 4 2 ) r a t i f i c a d o  e n i d e m a y o  d e  177X.
P r e g u n t a s .  R e s p u e s t a s ,

1. '  ¿De donde procede el barco , y  en cuantos días de nave­
gación f

2. * ¿ Que tripulación tiene? ¿Como se llama el baque? ¿De 
que Batrícula? ¿Y el nombre del capitán 6 patrón?

3 .  ̂ ¿Es la misma la tripulaciou , que aacú del puerto de su 
procedencia?

g m
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¿Que barros ha registrado durante su corso 6 viage? y de 
que puertos venían?

5.  ̂ ¿Cuantos ilias hace que lia registrado a’ gun barco?
6. * ¿Ha tenido V. algún motivo de creer, que las tripula­

ciones líe cualquiera de los barcos que. V. ha registrado tuvie­
ron la peste tí otra enfermedad contagiosa?

j /  ¿burame su corso 6 viage se ha manifestado á bordo al» 
guna enfermedad contajiosa? y si es asi ¿des le cuando?

8 / ¿Cuantos hombres tiene V. en ia lista de enfermos? 
g.* ¿Tiene algunos pasageros á bordo? ¿donde los recibid? ¿y '

á donde van?
10. ¿Están sus pasageros ytiipuladon enteramente libres de 

sospecha de enfermedad contagiosa?
11. ¿En que puertos ha tacado ? ¿ y qne barcos ha registrado 

en estos a meses pasados?
12. ¿Si ha oído alguna voz al tiempo de su salida , 6 tiene 

sospecha de existir la peste tí otra enfermedad contagiosa en el 
lugar de donde viene?

13. ¿Si tiene alguno á bor lo en su poder, paquetes , fardos, 
cartas tí otros encargos , y si es a s i, cuando los recibid?

14. ¿Si se ha comunicado per medio de sus botes con em­
barcaciones procedentes de la costa de Africa , tí islas inmediatas 
á aquellas rierros , y en este caso , diga V. en que j.unto?

15. ¿Si cualquiera de sus botes tí lanchas se ha comunicado 
con otro barco tí bote en la mar , y de que mudo lo han veriS- 
cado ?

16. ¿Supuesto á que V. procede de lazareto sucio, trae V . to­
dos los doeumsntos que previenen las leyes?

ly .  ¿Viniendo V. de puerto de América y del que señala en 
la i.^ pregunta ¿ tiene V. todos los documentos que legitimen su 
procedencia y cargo?

18. ¿Y habiendo V . tocado antes en el puerto A . , cuando le 
admitieron á plática , sufrid baque y carga el espurgo ? ¿ trae V . 
los documentos que lo acrediten?

F etha .— Firm a del caho de Sanidad de « e m a n a  ^ue vaya
á la visita. Firm a del Coman­

dante del buque 
interrogado.

Nota. Las preguntas se amplían tí se suprimen según la procedencia, asi 
como con las embarcaciones estrang'-ras. Para estas se llevará inltíiprete.

Si bien la Junta se congratulaba que con los referidos reglamento tí ínter» 
rogatorio ¡asertos , á la par que se rcsguarilaba la sa'ud general , se iiiipe> 
día el comercio clandestino , resultando de todo no solo el ilTterés particu­
lar sino que también el general y mayor ingreso en el tesoro publico ; sus- 
pendití sin embargo su imptesien a tin de que , en caso de no ser aproba­
dos sus articules tí de ser rectificados , se evitasen gasrns suptírfluos á los 
fondos de Sanidad ; pero previniendo entre tanto á esta Junta municipal lo­
cal dispusiese su inmediato cumplimiento, mítíntras se elevaba a la suprema 
del reinn r;ara los efectos c<i vcii enti'S.

Haticnde , pues , venido ya ia supciioi aprobación, y no existiendo el
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inconveniente anterior para su publici'Ja'í, no pneJe tampoco la Junta pri­
var por mas tiempo á la provincia de su impresión j manifestando par lo mis­
mo la dulce y alagüeña aatisfaccion qne le cabe por el buen acierto con que 
deljherd sobre un piir.t) de tinto interes.

Barcelona 26 de setiembre de 18 22.3  El presidente, C. I. S . ,  í ’ r a n c i s e t  

Ximenez de Bngüés,

A R T ÍC Ü I.0  C O S tU S IC A D O .

Es bien estreno que los articulistas X. Z ., el Montañés , y  el labrador 
que continúan los suyos en loa ndmeros 262 , 266 y 270 de este pe- 
riddico concernientes i  la Falta de cumplimiento de los artículos 3 .® y 2t 
do la ley sobre papel sellado no tuviesen presente unos oi otros , la im­
perdonable que se observa con el i.° , 2.®, y demas de los contenidos en 
la de tabacos , pnes que si bien tuvo efecto su publicación en esta ciu­
dad con grandes carteles scñilandose en ellos el estanco de dicho género 
para el dia 27 de agosto prdximo pasado , ios habitantes y transeúntes 
en Barcelona son buenos testigos de que , sino se han aumentado desde di­
cha publicación las tiendas, y puestos en las ca lle s , plazas y parages mas 
públicos de ella en donde se vende coa tanta desfachatez como escán­
dalo y desprecio de la citada ley , al meaos subsisten los mismos que 
antes de publicarla. A esto se me dirá ¿ y quienes son los responsables 
i  la nación de los incalculables perjuicios que de la falta de cumplimien* 
10 á dichas leyes se irrogan á su Ilacienda publica ?.. ; aquí enmudez­
co— i y potque . Porque un incidente hetercojeneo priva por ahora la
ejecución del paito. ) Coa que se  hay remedio ??.. no hallo otro que el 
de acogerme como asi lo hago al piquito de oro del Sr. Braio ; ¿ y si 
fuma ?. ; nada importa , su patriotismo supera á todo obstáculo. Si ... pues 
Dios le ilumine, y  me saque con victoria del conflicto en que se 
el que desea la prosperidad de su patria y lo es. =  Riialví.

Sr. amante de la prosperidad nacional: por fin tenemos la complacen­
cia , con la benemérita Junta patriética de L a c y , de vet puesto en planta 
el derribo del muro , ú banqueta que deve atravesarse para llegar ai pun­
to del baluarte del medio d i i ,  de que justamente se lamenta V. en su co­
municado dei 21.

Dejando aparte el obstáculo que era para continuar la magnibca obra 
empezad* , se debía haber persuadido el Sr. ingeniero, de qne la dicha 
banquQt* en todo evento era mas perjudicial, que favorable al mismo ba­
luarte.

Si para la grandiosísima obra se presentan nuevos obstáculos , sacare­
mos rhiestras dulces armas , y les haremos ceder el campo , persuadien­
do al cuerpo de ingenieros de que seria cabilnsidad el i“ pcdir su ejo- 
cueion , como lo fue cuando vinieron los reyes que pur las dificultades 
en construir el puente de palacio que se opusieron entonces por parte deE 
Gobierno queriari encorralar á l.as familias Reales en la calle de la Mer­
ced ; á su despecho se hizo el puente, cuya mtgaifioencia , y pronta cons­
trucción , son un indeleble testimonio del acierto y mérito de nuestros ope­
rarios; y esquisito gusto de Barcelona en cuanto se emprende.

Vepero al cuerpo de ingenieros, conozco la - perfecta armonía que guar­
da su arte militat para cooperar á las brillautes acciones de nuestros guer­

reros 
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reros , y  los servicios que rÍDdi<íron*en la guerra de la iodependcncia, pe- 
1 9  no puedo sufrir sus envejecidos escrúpulos de fortificación en cuanto se 
oponen á las obras de conveniencia, ornato y  pública utilidad , pues por 
miedo de gorriones no se dejan de sembrar cañamones.

Amante de mi patria , presentaré nuevas nujoras , pero quisiera que 
se estubiese en la inteligencia de que á la entrada y salida de la nueva y 
magnifica imcrta del- mar , á «na y otro lado , debo marcarse con espesos 
poyos , y guarda ruedas hasta la distancia de i 5 á 20 varas el paso para 
todo carruage y caballería simétricamente colocados.

La construcción de un edificio teatro, ú otro objeto frente la Lonja, 
el derribo de una parte del Palacio para hacer mas vistosa la plaza y la 
demolición del todo del puMite que vá á la tribuna de Sta. M ana, son 

objetos que so deben echarse en el olvido , si se quiere dar á la obra 
toda aquella perfección de que es susceptible. — Bunas.

A V I S O S  A L  P Ú B L IC O

Quedando anunciada en el boictin de la corte, número 20S de 2 del 
cadente setiembre la venta de una casa de campo con una pieza de iier-. 
ta , su cabida dos cuartas y una mondina de sembradura , sita «n el lu­
gar de S. Andrés de Palomar que fue del suprimido colegio de Mercena­
rios d é la  presente ciudad, cuya subasta se anuncié en los periédicos de 
la misma de 3 i  de mayo ultimo, el Sr. Juez de primera instancia D. Jo- 
sef Esteve , La mandado se manifieste al publico , que se verificará el pri­
mer remate en las casas Consistoriales de doce á una del dia siete del pré- 
limo octubre con arreglo á las tabas que se hallan en poder del infras­
crito. Barceluna 29 de setiembre de 1822. =  Afnr/íí, escribatio.

Se avisa á los ayuntamientos de Molins de Rey , y l lo r t a ,  que se sir­
van á la mayor brevedad hacer presentar i  la tesorcria de esta provincia, 
el recibo que á cada une de ellos se les libré por la pagaduría militar de 
la cantidad que rcs.peciivamente entregaron al coronel comandante de co­
lumna D. Aatonio Bray, á fin de que dichas dos oficinas puedan proceder 
á la liquidación entre sí perteneciente al presente raes de setiembre que 
concluye hoy. Barcelona 3 o de setiembre de 182a. s  i^roncisco de L l a n ^  

z a  y  D e r r o c a d t i .
Las señoras viudas y púpilos del monte pío general bajo el título de 

N. S. de la Concepción , se servirán pasar á recojer sus respectivas libran­
zas del tercer trimestre del presente año , en casa de su contador D. Jo— 
sef Casals y Llurens , que la tiene en la calle del P ino, número i 3 , cuat-  ̂
to principal.

El patrón Antonio Vidal con su místico español Constitución sale el 
miércoles para Maraella •, admite carga y pasageros, se despacha á la ca­
ta número 2 , bajada de los Leones en donde lo encontrarán.

El martes préximu salo de esta para Mallorca é Ibisa el patrón Jo- 
aef Guasch , cun su jabeque : la persona que guste cargar ó  ir de pasa- 
gero, acudirá á nasa 1). Jaime Capella, en los cambios.

E m b a r c a c i o n t t  v t n i d a s  a l  p u e r t o  e n  e l  d i a  d e  a y e r ,  

E t p a ñ o l e t ,

De Moiviedro en 3  dias, el isud S. Antonio , de 7 toneladas, su pa­
trón Bruno O tech, con cebada, alubias , trigo y melones de su cuenta,= 
De Castellón y Vinaroz en 4 dias , el laúd Virgen de Lidon , de 20 to­
neladas ,  su patrón Agustín £scudei , con algarrobas de su cuenta, s  Do
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Vinaroz y AlCaqueg en 5  dias , el laad Jesns Nazareno , de 12 toneladas, 
su patrón Agustín Juan, con alquitrán, alutnhra y algarrobas de su cuen­
ta. = Dos laudes de Vilanova ; uno de .Sities con vino ¡ tres Jo Jlalgrat y 
dos de Llorpt con leña, y  uno de la Escala con harina.

F i e s t a .  Hoy lunes dia 3 o , continua el octavario en la parroquial de San 
Pedro , y predicará D. Francisco Galiatt , beneficiado de la parroquial da 
San Cucufate.

Hoy lunes 3 o , en el monasterio de religiosas Getdnimas , se celebra 
la fiesta de su Sto. patriarca S. Gerónimo : á las 10 se celebrará una mi» 
sa solemne con asistencia da la música dé l a  catedral, siendo panegiris­
ta el Dr. D. Josef Pabu , catedrático y beneficiado de S. Pedrii , y por 
la tarde á ¡as 5  habrá rosario cantado con el órgano , cuyos misterios cs- 
piieará , y hará la platica el c.apellan de díidio monasterio.

A v i s o s .  Ignorándosela habitación de D. J. dé l a  María, so k  agra­
decerá se sirva avisarla en la oficina de este periódico, para comuaicaríe 
un asunto interesante.

El dia 28 , de 5 á 7 horas de la tarde , desapareció de una de las 
habitaciones de casa Galofre , sita en la calle del O l m, núra. 2 ,  un ca-  
j-incito que contenía algunas monedas , iioa cruz de la condeooracioh de 
Carlos I I I ,  varias alajas y unos papeles originales, advirtienáo que de na­
da servirán al que los tenga en su poder ; la persona que lo tenga ó sepa 
su paradero, sírvase avisarlo ai R. P. Manuel Lladó, sub-prior del eonveu- 
to de N. S. de la Merced, quien dará las gracias y una competente gra­
tificación.

En la tienda de D. Josef Damians , en la calle de Es-udellers , esquina 
á la de S. Francisco , y en las de D. Vicente y D. Juan Damians. calle 
do la Boqueria , se hallan de venta esjitas de pasta mineral pava afilar las 
ravajis de afeitar y todo instrumento Je corte fioo , como son: los corta­
plumas , lancetas, visturies dtc. , mediante el uso de dicha pasta , se iogran 
3  ventajas. La 1.  ̂ que mantiene igual y muy fino el corte dd acero ; la 2. 
que no hiy necesidad de variarlo ni pasarlo por la piedra en muchO’ tiem­
po y la 3.“ qne no esperimenta cuasi deteriotacíqn alguna respecto de no 
teucr que dar con la piedra tan amenudo. El pitcio de cada cajita s.a.i 5 

ts. vn. , hallándose envuelto en ella un impreso que indina el modo de usar

L̂â ’^asa factun'a que fuó del Sr. duque de Hijar , almacén de loza de 
todas calidades y hoy diapropia de D. Pedro Barnós , avisa, que desde 
el dia 26 del corriente queda abierta: todo el que quisiéra comprar por 
raavor v menor , se vende á precios moderados. , . , , o n

P é r d i d a s .  De un balcón de casa Aimá , calle de las basas de í>-re­
dro , se estravió un pepista aziíl, con 5  baleaos , el que lo hubiese hallado 
se servirá llevarlo ep dicha calle y  casa , qus se le daran 2 duros de gr.ni-
ílC«lC10Q

N o d r i s a s .  Josef Selient . librero , en la Borla , Jará razón de una ama 
viuda que desea criar en su casa ó en la do los padres.

T e a t r o  Hov la compauia española ejecutará la comedia nueva en cuatro 
actos i a  C o a u a t a  e n a m o r a d a ,  dirijida por e! Sr. Prieto; enseguida sc 
cantarán tres arias de tres diferentes operas, por una profesora italiana, que 
se halla de tránsito ; y concluirá la función con el sainete L a  L s t á t u a j t n -

s i d a .  A  las seis y medía. . ^ -
£b Is impreoU de la Viuda é  Hijos de D. Antonio Btusi,Ayuntamiento de Madrid




